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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

AUTO No. 097 

 

 

 

 

 

SIGCMA 
San Andrés, Islas cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Radicado 88-001-23-33-000-2022-00034-00 

Demandante Josefina Huffington Archbold y otros  

Demandado Ministerio de Cultura y otros 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 

 

Da cuenta el informe secretarial que precede, que el auto No. 078 del 29 de 

septiembre de 2022 por medio del cual se admitió la demanda, fue notificado a la 

Nación-Ministerio de Cultura a una dirección de correo electrónico incorrecta; una 

vez advertida dicha situación se procedió a surtir la notificación correspondiente al 

correo electrónico de la entidad el día 23 de noviembre de esta anualidad. Como 

quiera que se encuentra corriendo el término de traslado de la demanda y en aras 

de garantizar el derecho al debido proceso y defensa de la entidad demandada-

Ministerio de Cultura - el Despacho considera necesario aplazar la diligencia 

programada para el día siete (7) de diciembre de 2022 la cual será fijada con 

posterioridad. 

 

En este orden, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDÉNESE el aplazamiento de la audiencia de pacto de cumplimiento 

programada para el día el día siete (7) de diciembre de 2022 por las razones 

expuestas.  Posteriormente, mediante auto se fijará la nueva fecha de la 

mencionada audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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